Expediente N° 204/2021

PROYECTO DE DECRETO


25 de Mayo, 14 de diciembre de 2021.-

Autores: Concejales Ramiro EGUEN y Marta Claudia Lobosco.

Visto: El Libro "El Concejal", publicado por el ex Senador y actual Concejal por el Distrito de Belén de Escobar, Dr. Roberto Rail Costa, y que dicho autor visitara nuestra Ciudad y lo presentara en el día de la fecha, y
Considerando: Que esta presentación se inscribe en la permanente necesidad de capacitación de quienes tienen la responsabilidad de legislar de acuerdo a los tiempos, constituyendo también una atractiva oferta de formación técnica -legislativa para todos aquellos que tienen interés en el manejo de la cosa pública, o de quienes pretenden incrementar sus conocimientos acerca de las normas que rigen la vida democrática y su génesis,

Que el propio autor ocupó cargos en distintos ámbitos legislativos, y propone la transferencia de conocimientos, en este caso a partir de un abordaje sintético y formal de su libro,

Que expresa a través de sus líneas el conocimiento empírico, y la praxis legislativa abordando distintas facetas de los contenidos que atraviesan el fenómeno político y la práctica de un concejal en ejercicio,

Que es interés de este Honorable Cuerpo generar estos encuentros donde tanto los ediles coma los ciudadanos interesados puedan incrementar sus conocimientos y adquirir nuevas habilidades en las diversas temáticas que se ofrecen,

Que la coordinación y la organización de estos eventos implican sucesivos pasos y decisiones que se yen respaldadas, más allá de lo meramente administrativo, por la declaratoria de interés,

Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en use pleno de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de

DECRETO

Artículo 1°: Declarase de interés legislativo municipal el libro "El Concejal", y la charla de presentación que dictara su autor, el Dr. Roberto Raúl Costa, a realizarse el día martes 14 de Diciembre de 2021, a las 19 hs. en la Ciudad de 25 de Mayo.

Artículo 2°: Envíese copia del presente Decreto a la Biblioteca Juan Francisco Ibarra de 25 de Mayo.

Artículo 3°: Los vistos y considerandos forman parte del presente Decreto

Artículo 4°: De forma.
Firman: Egüen, Lobosco.


